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ASUNTO: EXHORTO q
C. PRESIDENTE DE Iá MESA

DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE:
El Diputado Rogelio H. Rueda Sánchez, asl como las demás D¡putados
integrantes del Grupo Parlamentario del partido Revolucionario lnstitucional de
la Quincuagésima Novena Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con
fundamento en los artfculos 39 fracción I de la const¡tucién polftica del Estado
Libre y Soberano de Colima, 22fi¡acción l, 83 fracc¡ón I y 84 fracción lll y 87 de
la Ley Orgánica del Poder Leg¡slaüvo del Estado de Colima, asf como los
artlculos 122, 123 y 126 de su Reglamento, sometemos a la consideración de
esta Honorable Asamblea, una iniciaüva de punto de acuerdo por la que se
fgce un atento y respetuoso exhorto al pres¡dente de la República Mexicana, el
Licenciado Andrés Manuel López Obrador, a fin de que disminuya la tar¡fa del
consumo energético para los habitantes del Estado de Colima; iniciativa que se
presenta al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el Estado de Colima se cuenta con la Cenbal Termoeléctrica .Gral. Manuel
Alvarez Moreno' ub¡cada en el municipio de Manzanillo, la cual fue inauguraOá
el dfa f4 de julio de 1982.

Oicha central termoeléctrica .es la segunda planta generadora de energía
e§ctfg con mayor capac¡dad instalada en México, con 2 mil 754 Megawais;
siendo importante prec¡sar que, de acuerdo con el artfculo 2s de la conéütución
Polftica de los Estrdos Unidos Mexicanos, una de las competencias más
¡mportantes de la Federac¡ón es la rectorfa del desanollo Nacional, la cual
comprende la planeación y el control del sistema eléctrico nac¡onal. Es por ello
que las instalaciones como la central termoeléctrica de Manzanillo, a cargo de
la Comisión Federal de Electic¡dad (CFE), son un motor indispensable pára el
crecim¡ento económ¡co de México.

Para el logro anteríor, dicha termoeléctrica ha generado, sin embargo, una
serie de problemas a la población del Municipio de Manzanillo, puestó que ha
generado grandes contaminantes a la atnósfera.

D¡versos estud¡os, a lo largo de 4 décadas, han acreditado las afectaciones a
salud de los manzan¡llenses, asf como a sus actividades productivas.

Los cultivos en el ejido de campos han casi desaparecido; la inversión turlstica,
floreciente cuando la termoeréctrica se construfa, dejó de ilegar a nueitro
puerto;. sucesivos gobiernos lo reconocieron, pero el problema y sus
afectaciones persisten.
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El entonces pres¡dente carros Sarinas de Gortari expresó púbricamente, en
ocasión de una visita a Manzanillo en 1992, un compiomiso'de instalar fiitroi
que evitaran la enorme contaminación. lnolmplió su pálabra.

se han hecho compromisos de utirizar combustóreo bajo en azufre y sóro se
cumple por un breve lapso, para segu¡r contaminando pronto.

El hoy gobernador José lgnacio peralta sánchez, entonces secretario deFomento Económico, impuisó y rogró ra consúucción en Manzaniilo de rá
terminal marftima especializada pará recibir gas natural licuado, asf 
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correspondientes regasificadora y gasoducto. con esas ¡nstalaciones
disponibles, la cFE procedió a- nó sóro reconfigurar parciarmente ra
termoeléctrica para que pudiera uürizar gas naturar erirrga, áe comouitáeo,
sino a repotenciar su capacidad con lo que genera mucha 

-más 
electricidad qué

antes.

Es.el caso que.la reconftguración a cicro comb¡nado no ha s¡do totar y continúa
utilizando combustóleo en algunas de sus unidades, con las coniecuentes
afectaciones a los manzanillenses.

En ocasiones previas, ra cFE ha s¡do murtada por ra pRoFEpA, en virtud de su
incumplimiento a ra normatividad ambientar, ese camino oe ras sánc¡onás
genera un costo inisorio para la cFE y no detiene la afectación a los habitantes
de Manzanillo.

1:.!1)j1" qt:¡qque se propone,.a esta soberanía, optar por et camino que ha
olrecrdo et Pres¡dente de la República a comunidades que se encuentfan en
sim¡lar s¡tuac¡ón.

Me explico, hace unos dfas er presidente Andrés Manuer López obrador ofreció
a los habitantes del estado de Morelos, asf como a los municipios oá lrr..¡á ide. P.ue.bl_a' por donde pasa un ducto, que 'podrfan tener una tarifa eréctricá
más baja'.

Lo que planteamos es aplicar el principio que d¡spone que "donde hay la misma
razón, es aplicable la misma d isposición". Es as f que, si el presidente ofrece
compensar las eventuales afectaciones que pudiera ocas¡onar la operación de
la central termoeléctrica de Huexca con una tarifa más baja, pidamos lo mismopara quienes ya hemos padecido -por cas¡ 40 años- afectaciones por el
funcionamiento de la termoeléctrica de Manzanillo.

En ese sent¡do, la presente iniciaüva tiene el propósito de em¡tir un atento
respetuoso exhorto al presidente de la República Andrés Manuel López
Obrador, con la finalidad de que aplique la misma d¡spos¡c¡ón al Estado de
Col¡ma, que la que ofrece apl icar en el Estado de Morelos y Municip¡os de
Tlaxca la y Puebla; puesto que en ambos c¿lsos opera la misma ¡azón.

En otras palabras, los sus-critos propon€mos que esta H. euincuagésima
Novena Legislatura der H. congreso der Estado áe corima 
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respetuoso exhorto ar presidente de ra Repúbr¡ca con ra rinarídáá ¿á or¿
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reduzel la tarifa del consumo de energfa eléctrica para todos los habitantes del
Estado de Colima, como reparación del daño que ocasiona el funcionamiento
de la Cenbal Termoelécbica 'Gral. Manuel Alvarez Moreno. ubicada en el
Municipio de Manzan¡llo, la cual tiene casi cuarenta años causando perjuicios a
los habitantes del Estado; daños y perjuicios que nunca' hán sido
compensados.

Es por todo lo antes e)euesto y en virtud de las aúibuciones que nos confiere
el orden const¡tuc¡onal y legal vigente, que los integranies clel Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario lnst¡tucionál sometemos a
considerac¡ón de esta soberanfa, la siguiente iniciativa de:

ACUERDO

PRlfirERO.- Este Honorable Congreso hace un atento y respetuoso exhorto al
Presidente de la República, a fin de que instruya ie tomen las medidas
administrativas que conespondan y se proceda a reducir las taritas del cobro
del consumo de energla elécúica para los habitantes del Estado de Colima;
esto, con fundamento en los daños y perjuicios que ha ocasionado al ambiente
y a la salud de los hab¡tantes el funcionamiento de la Cenkal Termoeléctr¡ca
"Gral. Manuel Ñva¡ez Moreno' ubicada en el Municipio de Manzanillo

SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente acuerdo, comunlquese el mismo a
la autoridad exhortada, para los efectos adm¡nisbativos conespondientes.

Con fundamento en lo establecido por el artfculo 87 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, sol¡c¡to que la presente iniciativa de punto d-e ac-uerdo sea
sometida a su discusión, y aprobac¡ón al momento de su presentac¡ón.

ATENTAIIENTE

Colima, Colima, 28 de Febrero de 2019
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